
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) 

   

Referencia 11001 40 03 057 2020 00282 00  (corrección registro civil)  

 Se  inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco días, 

so pena de rechazo se cumpla a cabalidad con las siguientes exigencias:  

 1. Alléguese poder debidamente otorgado, dirigido a quien corresponde y 
señalando en forma concreta el proceso que se pretende adelantar, de igual 

manera deberá observase para su constitución lo establecido en el artículo 5 
del   Decreto 806 de 2020 (deberá indicar expresamente la dirección de correo 
electrónico de la apoderada  y acreditar que coincide con la inscrita en la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados (URNA)).  

NOTIFIQUESE  

  

 MARLENNE ARANDA CASTILLO  
            JUEZ  
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